
 
ACLARACION: 

- En el TdR de estudio geotécnico se solicita que proporcionen en función del tipo de suelo unas recomendaciones generales técnicas sobre el sistema 
de cimentación, ya que se dispone de un estructuralista y un supervisor que harán las observaciones adecuadas en función del los estudios. 

- Se adjunta para ambos TdR, la ubicación cartográfica del sitio de estudio. Actualmente en terreno está el contratista que va a realizar la obra y un 
supervisor por si necesitaran conocer in situ. 
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